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Fa ta eradad de Zoruma, cabecera Contonal del nusmo nombre, Proyinela de 
, 

Oro, República del Ecuador, hoy Martos velmficuatro de Sephembre del año / 

dos mil trece: ente aa, VICENTE ESPINOSA (1041 ÁN, Notario Sogundo/ 

Público de este Cantón, comparesen Jos señores JORGE GONZALO 

AGIILAR AGUbAR casado. portader de Lesión de erudadanía númoros 

(No. 07042015 6) cero siete coro cualre dos cero año ceca 10o aya Sem, 

domieiltado cn la Parrogiva Malvas portencelente al confón Zajuma, el señor 

HENRY BADID CABRERA AGU LARZca: sado, portador de la cédula de 

ciudadanía números (No, 0703790854) ho sete ceso (os siete mueva Sets 

vocho eámeo rava cuelro, domicihiade eo da Parroquia Mujuncas perteneccióntie al 

cantón Zaruma, el señor RAMIRO FAVIÁN MORA CARRIÓN/casado. 

pontador de la cédula de ctudadanía números (No. 070249207 Aj ucczo sicto 

certo tres cuafro cero dos nueve siete rava cnatto, demiciliado en el cantón 

Zaruma, cl señor RODDY JUAN PEÑALOZA VALARFZO, ¿casado. 

portador de la ccdula de cmdadanta números (No. 0703 74338-D1/cero sicte 

cero tres siete cnatre ctaco tres ocho raya cero, domiciliado en la Parroquia 

llnertas perteneciente al Cantón faruess, el señor SERVIO GUSTAVO 

ROMAN AGUILAR, ¡Gsado. portador de la cedula de ciudadanía pósmeros 

(No. 1708604273) uno sjete coro echo seis cero cuatro des sicte raya cinco 

donuertado en la Parroguia Malvas pertencctionte al exudón Zaruma y, el 

señor ALEXIS VLADIMIR ESPINOZA MORAL 5 ado portador de 

la cédula de ctudadaríás números (No. 07023881042) coto siete cero dos tres 

ocho ocho uno nueve rava cero, de nacionalidad ceuntoriana. donnediado en La 

Parroquia Malvas perteneciente al cantón Zaruma, inayores de edad 

ecuatoríanos, conecidos por aú con la capacidad crvú suficiente para obligarse 

y contratar y después que yo el Noterio cumpliccon Jos ja quietos extgidos per 

: : - : - “ ro . es.



y cosultados de la presente Escritura de CONSTITUCIÓN DE. COMPAÑÍA 

ANÓNIMA, a la que procede cos libertad para este otergamiento y me 

prosenta la sigmente minuta que textualmente dice: SEÑOR NOTARIO: En 

el protecole de Escrituras Publicas a su cargo, sírvase insertar una que 

contenga las Constitución de la Compañía Anóntma, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: OTORGANTES.- comparecen al otorgamiento de la 

presente Escritura Pública y manifiestan su voluntad de coustifuir una 

compañía los señores: JORGE GONZALO AGUILAR AGUILAR. cop 

cedula de identidad números (No. 070420151-6) cero siete cero cuatro dos 

cero uno cmeco uno raya sets, de estado civil casado, de nacionalidad 

ecuatoriana, donucitado en la Parroquia Malvas perteneciente al cantón 

Zaruma, HENRY BADILD CABRERA AGUILAR, con cedula de identidad 

números (No. 070379683-4) cero siete cero tres stete nueve seis ocho clmco 

aya cuatro. de estado civtl casado, de nactonalidad ecuatoriana, donentiado 

co la Parroquia Muluncay perteneciente al cavión Zaruma, RAMIRO 

FAVIÁN MORA CARRIÓN, con cedula de identidad números (No. 

070340074) cero stete cero fres cualro cero dos nueve stefe raya cuatro, de 

estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, denuciliado cn el cantón 

Zaruma; RODDY JUAN PEÑALOZA VALAREZO, con cedula de 

identidad números (Na. 070374338-0) cero siete ecio tres sicte cuatro cinco 

tres ocho rava cero. de estado ervil casado, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciltado en la Parroquia Piiertas perteneciente al cantón Zaruma: 

SERVIO GUSTAVO ROMAN AGUILAR, con cedula de identidad 

números (No. 170800427-5) uno stete cero ocho seis cero cuatro dos siete 

raya cmco. de estado crvil casado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado 

en la Parroyuta Malvas perteneciente al cantón Zaruma: ALEXIS 

VLADIMIR ESPINOZA MORALES. con cedula de identidad números 

(No. 070238819-0) cero siete cero dos tres ocho ocho uno nueve raya cero. «de 

estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana. domiciliado en la Parroquia 

Malvas pertencciente al cantón Zaruma.- SEGUNDA: CONSTIFUCIÓN.- 

Los comparecientes manifiestan que es su voluntad constífuir, como en ef. lo 

en el presente acto constituyen, la compañía que se denomina COMPAÑÍA



TRANSPORTE PEC CARGA PESARA PUENTE NEGRA     y INGRO S.A. Y derfaran osí mismo cue vinculan la mentesipción de =y 

Coluntad expresada oa todas y cada una de las cláusulas de esto coatrato.- 

TERCERA: ESTATUTOS La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PE 

CARGA PESADA PUROGTE NEGRO PUENGRO S.A, Que se constiiuvo 

mediante la presente escritura pública es de nactonalidad, ecueforana y se 

repirá por dos siguientes estados: ESTA CUPOS PIS LA COMPA NÍA $ 

TRANSPORTE PR CARGA PESADA PUEMTE NEGRO PORNO RO 

SAS CAPTFULO PRIMERO. HOMBRO DOMICIDJO, ORBINTO 

SOCIAL Y LAZO DE DURACIÓN - ARTICULO UNO: NOMBRE. 1 
4 

Compañía se denonuoa COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DEC CARGA 

a
l
 A PESADA PUENTE NEGRO PUERNGRO SA ARTÍCULO 

- DOMPORLRPO- La Compañía tendeái su denmenio en ol Cauión Porfovele, de 

la provincia de Ed Oro, sia perjuicio de que pueda establecer ppencias, 

cucursales, establecimientos, ex pa o más lugpres denlro del Eenador o fuera 

: do £6L prevta resoJución de la Juntas Gencral, adoptada con sujeción de da Loy 

yv este Estafulo.- AR ÚÍCULO GRES: OBJETO SOCIAL “La Compañía se 

dedicará exclusivamente al Pransporte de Corga Pesada a nivel Mactonal 

«aujetándose a las disposterones de la Lev Urpásica del Pransporie Verrestro. 

Práustio y Sepriidad Vial sus Rerlamentos v ler Disposiciones que emitan 

Los Organismos competentes en esta materia, Para cumplir con su cbjettvo 

social da Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y 

mercantiles permitidos por la Ley. relacionado con su objeto Soctal”.- Literal 

A.- Los Confratos de Operación que rociba la Compañia para la prestación del 

servicio de transporte comercial de carga posada, serán auterizados por Jos 

competentes Organismos de tránsito. y no constitiven fífulos de propiedad, 

por consiguiente no son susceptibles de negociación. Literal PM. La Reforma 

del Estatuto, aumento o cambio de vnidades, varinción de servicio y mas 

actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, le efectuara la compañio, 

previo informe favorable de los competentes Orgavismos de Tránsito: Lateral 

C- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 

Verrestre, se semeterá a la Ley Orgábica del Transporte Terrestre, Tránsito y



Sesuridad Vial y sus Reglamentos, y, a las regulaciones que sobre esta 

materia dieftaran los organismos competentes de Vransporte TPorrestre y 

Prensa: literal MD St por electo de la prestación del servicio deberán 

cumplir además normas de seguridad, Ímgiene, medio ambiente u otros 

establecidos por otros Organismos, deberán en forma previa cumplirdas.- 

ARTÍCULO CUARTO: PLAZO.- El plazo de la duración de la compañía 

os de 50 años a contar desde la fecha de insctipción de la Escritura Pública de 

constitución en cl Registro Mercantil, plazo que podrá ser prorrogado o 

restringido por Resolución de la Junta General de Accionistas.- CAPFTULO 

SEGUNDO.- DEL. CAPITAL, AUMENTO O - PISMINUCION, 

RESPONSABILIDAD.- ARTÍCULO CINCO.- DEL CAPITAL: El capital 

soctal de la Compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Dividido en OCHOCIENTAS 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una.- ARTÍCULO SEIS.- 

DE LA SUSCRIPCIÓN: El capital social se encuentra suscrito «de la 

sigwtente manera: el socio JORGE GONZALO AGUILAR AGUILAR, 

suscribe y paga cien acciones que corresponden a cien dólares; el socio 

HENRY RADIO CABREBA AGUILAR, suscribe y paga cien acciones que 

corresponden a cien dólares: cl socio RAMIRO FAVIÁN MORA 

CARRIÓN, suscribe y paga cien acciones que corresponden a cien dólares; el 

socio RODDY JUAN PEÑALOZA VALAREZO, suscribe y paga cien 

ñecjenes que corresponden a cien dólares: el socio SERVIO GUSTAVO 

ROMAN AGUILAR. suscribe y paga trecientas acciones que corresponden a 

trescientos dólares; el socio ALEXIS VLADIMIR ESPINOZA MORALES, 

suscribe y paga cien acejones que corresponden a cien dólares. Estas acerones 

estarán representadas por títulos que serán firmados por el Presidente y por el 

Gerente General de la Compañía.- ARTÍCULO SIUETE.- AUMENTO O 

DISMINUCTON DE CAPITAL: El Capital de fa Compañía podrá ser 

aumentado o disminuido en cualquier momento. por resolución de la Junta 

General de aceronistas, por los medios y en la forma establecida por la Ley de 

Compañtias. En los casos de aumento los accionistas tendrán derecho 

preferente en la suscripción de las nuevas acciones en proporción de las que
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A (Y PO. En proporción a su valor pagado, cada acción implico pata 

in jonista cl derecho de vota en Las Juntas Generales. Poda aceron hibecado 

equivaldid o un vofo. Cuando hubiera varios propietarios de ana nustma 

acetón, estos deberán nonibrar ue representante común para el cjorerero de dos 

derechos que les compete y s] no 30 pusteren de acuerdo, el pombrapnvento 

será hecho poro da autoridad sespectiva- ARTÍCULO NUEVE; 

PESTROCCION O PERDIDA PE FIERROS. En caso de destrucción o 

pérdida de certificados de acciones, £e precedorá a la anulación de los nisiros 

vo se expedirá los nuevos, previo cumplinaonto de Jas formalidades de Ley.- 

ARYICULO DREZ: REPRESENTACIONES DE AS COJONISTAS.- odo 

accionista puede hacerse representar en las Juntas Generales, mediante simple 

carta poder dirigida al presidente de la Compañía o por medio del poder 

Motarial debidamente conferido, Con execpción delo Presidente, 

Adáunistadores, Conysarios,  Puncionarios y Fimpleados de la Compaí..a, 

: enaiginer persora legal nente enpaz. puede sor remiesentante de los 

SOcIoOnIsias.- ARTRICULO OMT CERTIFICADOS 

PROVIECTON ARES. Oblipatoriamente se darán corliticados provisionales a 

los subserploros pera amparar pro O varas pociones cuando dos títulos 

definitivos de las mismas no pueden emibrec per no estar pagados cn su 

totalidad. Vales certificados provistonales deberán emitirse conforme a la ley y 

serán autorizados con la firma del Presidente y delo Gerente General de la 

Compañía.- ARTÍCULO DOCE: RESPONSARHADAD.- La respr cv 

biidad de los accronistas por las obligaciones sociales se limita al monto de 

ens pociones La acción con derecho a voto lo fendrá cn relación a su valor 

pagado. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría.- 

ARTÍCULO TRECE: LIBRO DEC ACUCIONES- La Compañía llevará un 

Libro sle Acetones y Acetomistas en el que so segastrarán las hansferencios de 

las avetones. la constitución de derechos reales y ? + deniás modificaciones 

que ocurran respecto del derecho sobre las accienes. La propiedad de Jas 

ñecienes se probará con la imseriperón en el Dibro de Acecropges y Acermustas. 

Vlo derecho de negoctar las acciones y transferiulas se sujeta a lo dispuesto por



la Ley de Compañías - CAPITULO TERCERO. EJERCICIO 

ECONÓMICO, BALANCE, DISTRIBUCIÓN PE UTILIDADES Y 

RESERVAS.- ARTÍCULO CATORCE: PFIERCICIO ECONÓMICO... 11 

ejercicio econónuco será anual y terminara el tremta y uno de dierembre de 

cada año. Al fin de cada ejerercio y dentro de los tres primeros mescs del 

siguiente, el Gerente General someterá a consideración de la Junta General de 

Accionistas cl Balance General Anual, el Estado de Pérdidas y Cranancias, la 

fórmula de distribución de beneficios y demás imformes necesarios. El 

Comisario jgunlmento presentará su informe. Durante Jos quines días 

antertores a la sestón de Junta tales balances e mformes podrán ser 

examinados por los accionistas en las Oficinas de la Compañía. - ARTÍCULO 

QUINCE: UTILIDADES Y RESERVAS.- La Junta General de Accionistas 

resolverán la distribución de utilidades, la que será en proporción al valor 

pagado de las acciones. De las utilidades líquidas se segregará por lo menos el 

diez por ciento anual para la formación e incremento del fondo de reserva 

lepal de la Compañía, haste cuando éste alcance por lo menos el cmeuventa por 

ciento del capital susertto. Además. la Junta General de Acecronistas podrá 

resolver la creación de reservas especiales o extraordinarias. - CAPÍTULO 

CUARTO. DEL GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- ARTÍCULO DIECISEIS: 

GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN.- La Compañía estará gobernada por 

la Junta General de Accionistas y administrada por e Directorio, por el 

Presidente y por el Gerente General cada uno de estos Órganos con las 

atribuciones y deberes que les concede la Ley de Compañías y estos 

Fstalulos.- Sección Uno: DE LA JUNTA GENERAL PE ACCIONISTAS.- 

ARTÍCULO —DIECISPETE: DE LA JUNTA GENERAL DE 

COVLONISTAS- La Junta General de Accionistas os cl organismo supremo 

“e 

so romará ordinariamente una vez al o, dentro de los tros do la Compañia, 

meses posteriores a lao fimalización delo ejercieje  CXOnÓBMCO, Y, 

extraorilinariamente las veres que fuere convocada para Irafor los asuntos 

puntualizados ea la couvocatoria, La unta estará foumada por los accionistas 

legalmente convocados vo reunidos- ARTÍCULO DIECIOCHO:



      

| y AVOCATORIA A JUNTA GENERAL CRDINARIA.- La Junía 

E A General está imegrada por los accionistas lepalmente convocados y reumdos, 

A ionará obligatoriamente por lo menos una vez al año, Dentro de los tres 

meses posterores a la fiealización del ejercioto económico de la compañía 

previa convocatoria hecha cn uno de los diarios de mayor ercutación del 

domictio principal, con señalamiento del objeto. fagar, día y hora. La 

convocatoria deberá ser realizada por ol Presidente o por el Gerente General 

de la C'ompañía, con ocho días de anticipación por lo menos al fijado para la 

reunión. Sin embargo no será necesaria la publicación por la prensa y se 

entenderán convocada v válidamente constituida Ja Junta, cuando estuviere 

presente todo el capital pagado y los asistentes aceptan por unanimidad la 

celebración de la misma, debiendo suserbir el acta respectiva todos los 

conenrrentes, — bajo pena de nulidad- ARTÍCULO DIECINUEVE: 

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA. La 

junta General Extraordinaria de accionistas. Será convocada por el Presidente 

o Gerente General de la Compañía, a intelativa propia o cuando lo solserion 

uno más accionistas, que representen por lo menos el veinticinco por ciento 

del capital social. La convocatoria deberá ser hecha en uno de los diark. de 

mayor circulación del donucilio principal, con ocho días de anticipación por lo 

menosal fijado para la reunión, expresando el objeto, lugar, día y hora. St los 

funcionarios indicados se negaren a efectuar la convocatoria solicitada por ¿lo 

los acejonisias, cste o estos podrán recurre a la autoridad compciente 

solicitando la convocatoria. No hará falta la publicación por la prensa v Ja 

Junta se entenderá convocada y válidamente constituida en cualquier tiempo 

lugar del territorio nacional, para tratar cualquier asunto relativo a los 

negocios sociales, siempre que se halle presente todo el capital pagado y los 

asistentes quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad y acepten 

por unanimidad la celebración de dicha Juuta. Excepcionalmente, puede 

comunicar a la Junta el Comisario.- ARTÍCUi:) VEP"TE: OBJETO DE 

LA CONVOCATORIA A JUNTAS GENERALES ORDINARIAS Y 

EXTPRAORDINARIAS.- En las Juntas Generales Ordinarios se tratará los 

asuntos que segr” la ley v estos Estatutos les competen. Las Juntas Generales



Extraordinastas, en cambio, solo podrán conocer de los asuntos para los cuales 

fueron especialmente  convocados- ARTÍCULO VEINTIUNO: 

REPRESENTACIÓN DE LOS ACCIONISTAS.- Las Juntas Generales de 

Accionistas. Ordinarias y Extraordinarias, se reunirán en el domicilio principal 

de la Compañía. Los accionistas podrán concurrir a la Junta personalmente o 

mediante peder otorgado a un accionista o a un tercero, ya se trate de poder 

notaria] o de carta poder para cada Junta. El poder a un tercero será 

necesariamente notarial. No podran ser representantes de los accionistas los 

Administradores y Comisarios de la Compañía.- ARTÍCULO VEINTIDOS: 

QUÓRUM.- Para que la Junta General se encuentre válidamente constituida 

en primera convocatoria, deberán hallarse presentes los socios que representen 

al menos la mitad del capital social pagado. En segunda convocatoria podrá 

reunirse la Junta General con el número de socios presentes, siempre que así 

se haya expresado en la convocatoria respectiva. Las resoluciones se 

adoptarán con el voto favorable de los socios que representen la mitad más 

uno del capital social suscrito concurrente a la reunión. Los votos en blanco y 

las abstenciones se sumarán a la mayoría. Para la instalación de la Junta se 

procederá por Secretaría a formar la lista de los asistentes, debiendo hacer 

constar en la lista a los socios que consten como tales en el Libro de 

Participaciones y Socios. Para la verificación del quórum de instalación no se 

dejará transcurrir más de cuarenta y cinco minutos de la hora fijada cn la 

convocatoria. En lo demás se estará a lo dispuesto en la Ley.- ARTÍCULO 

VEINTITRES: DIGNATARIOS DE LAS JUNTAS.- Toda Junta General 

será presidida por el Presidente de la Compañía y a falta de éste por el 

accionistas que fuere designado para el efecto, por los asistentes a la reunión, 

debiendo actuar como Secretario el Gerente General de la Compañía y, en su 

lalta un Secretario Ad-hoc, «ne será nombrado por la misma junta.- 

ARTÍCULO VEINTICUATRO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA 

JUNTA GENERAL.- La Junta General de Accionistas legalmente convocada 

y reunida es el órgano supremo de la Compañía; y, en consecuencia, fiene 

plenos poderes para rsolver todos los asuntos relacionados con los negocios 

soctales así como con el desarrollo de la empresa que no se hallaren atribuidos



    
AR Lomo a los Vocales Prineipales y Alternos del Directorio; +) Conocer y 

resolver todos los Informes que presente el Directorio y Órganos de 

administración y fiscalización, como los relativos a balances. reparto de 

utilidades, formación de reservas. adinimisiración: €) Resolver sobre cl 

aumento o disminución de capital, prórroga del plazo, disolución anticipada, 

cambio de donucilio, de obirto social y demás reformas el Estatuto, de 

conformidad con la Ley de Compañías: 4) Fijar Jas remuneraciones que 

percibirán cl Presi. nte, los Vocales del Directorio, cl Gerente General y el 

Comisario; e) Resolver acerca de la disolución y Equidación de la Compañta, 

designar a Jos Liquidadores, señalar la remuneración de los Liguidadoros y 

consiulerar las cuentas de liguidación: H Fuar la cuz Ca de los actos y 

contratos para cuyo otorgamiento o celebración cl Gerente General requiere 

autorización del Directorio; y, la de los que requieran avtorszación de la unta 

General de Accionistas, sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo (Art 32) 

doce de la Ley de Compañías: gY) Autorizar al Gerente General cl 

otorgamiento de poderes generales, de conformidad con la Ley; h) Interpretar 

obligatoriamente el presente Estatuto; $) Resolver cualquier asunto que fuere 

sometido a su consideración y que no fuere atribucima de otra órgano de la 

Compañía: ¿¿ Aprobar el presupuesto anual de la Compañía; 19 Los demás que 

contem; 7 la Ley y estos Estatutos.- De enda junta se sentará un acta, que será 

escrita a máquina en acverso y reverso, foliada con numeración sucesiva que 

será suscrita por el Presidente y el Secretario actuante.- ARTÍCULO 

VEINTICINCO: JUNTA UNIVERSAL. La Compañía podrá celebrar 

sestones de Junta General de Acctonistas en la modalidad de Junta Untversal, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo de ?oientos tremta y ocho de la 

Ley de Conmañías; esto es que. la Jurta puede constiturse en cualquier 

o mpo y en cualquier lugar, dentro del territorto nactonal. para tratar cualquier 

asunto, siempre que esté presente todo el capital posado: y, los asistentes, 

quienes deberán susertbir el acta bajo sanción de nulidad, acepten por 

unanimidad la celebración de la Junta entendiéndose así legalmente convocada



y válidamente  constituida.- Sección Dos: DEL  DIRECTORIO.- 

ARTÍCULO VEINTISEIS: DEL DIRECTORIO.- El Directorio estará 

integrado por el Presidente de la Compañia y dos Vocales. Los Vocales 

tendrán alternos.- ARTÍCULO VEINTISIETE: PERÍODO DE LOS 

VOCALES.- Los Vocales del Directorio durarán dos años en sus funciones; 

podrán ser reclegidos y permanecerán en sus cargos hasta ser legalmente 

reemplazados. Para ser Vocales del Directorio no se requiere la calidad de 

accionista.- ARTÍCULO VEINTIOCHO: PRESIDENCIA DEL DIREC- 

TORIO.- Presidirá las sesiones del Directorio el Presidente de la Compañía y 

actuará como Secretario el Gerente General. A falta del Presidente, lo 

reemplazará su subrogante; y, a falta del Gerente General se nominará un 

Secretario Ad-hoc.- ARTÍCULO VEINTINUEVE: CONVOCATORIA.- 

La convocatoria a sesión de Directorio la hará cl Presidente de la Compañía, 

mediante la comunicación escrita a cada uno de los miembros. El quórum se 

establece con dos de los miembros que lo integran.- ARTÍCULO TREINTA: 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL DIRECTORIO.- Son atribuciones y 

deberes del Directorio los siguientes: a) Sesionar ordinariamente cada 

trimestre y extraordinariamente cuando fuere convocado; b) Someter a 

consideración de la Junta General de Accionistas; el Proyecto de Presupuesto 

en el mes de enero de cada año; €) Autorizar al Gerente General el 

otoreanuento y celebración de actos y contratos para los que se requiera tal 

aprobación, en razón de la cuantía fijada por la Junta General; d) Controlar el 

movimiento económico de la compañía y dirigir la política de los negoctos de 

la misma; e) Contratar el servicio de Auditoria Interna, de acuerdo a la Ley; f) 

Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General y las 

disposiciones legales, del Estatuto y Reglamentos: g) Presentar a 

conocimiento de la lunta General de Accrionistas el proyecto de creación e 

incrementos de; reservas legales, facultativas o especiales; h) Determinar los 

Argos para cuyo ejercicio se requiera caución; y, calificar las cauciones; 1) 

Nombrar a los empleados caucionados; j) Dictar los Reglamentos de la 

Compañía; k) Los demás que contemple la Ley, los Estatutos y las 

Resoluciones de la Junía General de Accionistas.- ARTÍCULO TREINTA Y



Y DOS: ADTAS- De cada 

  

sestón de Directorio se levantará la correspondiente acta, la que sorá fiin... 

vor el Presidente y el Secretario que sctuaron en la reunión.- Sección Vres: 

DEL PRESIDENTE. ARTÍCULO (PREIVFTA Y TRES: DEL 

PRES. ENTE.- El Presidente de la Compañta sorá elegido por lo junta 

General de Accionistas pora un periodo de dos años. Purde sor reelegndo 

indefinidamente: y, podrá tener o ho la eslidad de acoronmista. El Prosulente 

permanecerá en el cargo basta ser legalmente reemplazado - ARTÍCULO 

TREINTA Y CUATRO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

PRESIDENTE.- Son atribuciones y deberes del Presidente de la Compañia: 

a) Convocar y presidir las sesiones de Junta General y de Directorio: h) 

Legalizar con su firma los certificados provisionales y las acciones: e) Vieja: 

la marcha general de la Compañía y el desempeño de las funciones de los 

servidores de la misma e inforoar de estos particulares a Ja Junta Coneral de 

Accionistas; d) Velar por el cumpliruento del objeto social de la Compañía y 

por la aplicación de las políticas de la entidad; £) Firmar el nombramiento del 

Grorente General y conferir copias del mismo debidamente ceriificades: E) 

Subrogar al Gerente General, aunque no se le cecargue por escrito, por falta o 

ausencia temporal y definitiva, con todas las atribuciones, conservando las 

proptas, mientras dure la ausencia o hasta cue la Junta General de Accionistas 

destene al sucesor y se baya inscrito su nombramiento: e) Las demás que le 

señale la Loy de Compañías, el Estatuto y Reglamentos de la Compañía: y, la 

Jmta General de  Accionistas.- Sección Cnatre DEL GERENTE 

CGENERAL.- ARTÍCULs, TREINTA Y CINCO: DEL CERENTE 

GENERAL.- El Gerente General será elegido por la Junta Genet! de 

Accionistas para un período de dos años. Puede ser reclegido indefinidamento; 

y. podrá tener o no la calidad de accionista. Ejercerá el cargo hasta ser 

legalinente reemplazado. El Gerente General será el 

Compañía.- ARTÍCULO TREINTA Y SEIS: ATRIBUCIONES Y DEBE- 

RES DEL GERENTE GENERAL.- Son deberes y ateibuciones del Gerente 

representante legal de la



General de la Compañía: a) Representar legalmente a la Compañía, en forma 

judicial y extrajudicial; b) Conducir la gestión de los negocios sociales y la 

marcha administrativa de la Compañía; €) Diigir la gestión económico- 

financiera de la Compañía: d) Gestionar, plantficar, coordinar, poner en 

marcha y cumplir las acítvidades de la Compañía: e) Realizar pagos por 

concepto de gastos administrativos de la Compañía; f) Realizar inversiones, 

adquisiciones y negocios, sin necesidad de firma conjunta con el Presidente, 

hasta por el monto para el que está autorizado; g) Suscribir el nombramiento 

del Presidente y conferir copias y certificaciones sobre el mismo; h) Inscribir 

su nombramiento con la sazón de su aceptación en el Registro Mercantil; 1) 

Presentar anualmente informe de labores ante la Junta General de Accionistas; 

3) Contferir poderes especiales y generales de acuerdo a lo dispuesto en el 

Estatuto y en la Ley: k) Nombrar empleados y fijar sus remuneraciones; l) 

Cuidar de que se lleven de acuerdo con la Lev los libros de Contabilidad, el de 

Acciones y Accionistas y las actas de la Junta General de Accionistas; 1) 

Cumplir y hacer cumplir las resofuciones de la Junta General de Accionistas; 

n) Presentar a la Junta General de Accionistas el balance, el estado de pérdidas 

y ganancias y la propuesta de distribución de beneficios dentro de los sesenta 

días siguientes al cierre del ejercicio económico; 0) Subrogar al Presidente de 

la Compañía en todo caso de falta o ausencia; p) Ejercer v cumplir las demás 

atribuciones, deberes y responsabilidades que establece la Ley, el presente 

Estatuto y Reglamentos de la Compañía, así como las que señale la Junta 

General de  Accionistas.- CAPÍTULO  QUINTO.- DE LA 

FISCALIZACIÓN Y CONTROL.- ARTÍCULO TREINTA Y SIETE: 

DEL COMISARIO.- La Junta General de Accionistas nombrará un 

Comisario Prinespal y un Suplente, accionistas o no, quienes durarán dos años 

en sus funciones: pueden ser reelegidos indefinidamente, sus remuneraciones 

serán fijadas por la misma Junta- ARTÍCULO TREINIA Y OCHO: 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL COMISARIO.- Son atribuciones y 

deberes del Comisario los que consten en la Ley, este Estatuto y sus 

Reglamentos; y, los que determine la Junta General de Accionistas. En 

general, l corresponde al Comisario: a) Fiscalizar la administración de la
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fa de pérdidas + sanancia; ed Presentar a la Junta General Ordinaria de 

A ecionistas un tolorme sobre dichos exámenes para que fueran aprobados tos 

balances: €) Convocar a Junta General de Accionistas en ense de urgencia: £) 

Asistir con voz informativa a las Juntos Generales: M) VigHlar las operootones 

de la Compañía: y. 8) Pedir información a los administradores. -ARTÍCULO 

TREINTA Y MUEVE: CONVOCATORIA A COMISARIOS - 1 

Conusarñio que estuviere en función “hera ser especial e individualmente 

convocado a los reunsones de Junta Goneral, No habrá lugar a tal pulidad, si 

la Junta se reúne al amparo del Artículo doscientos tremta y ocho de la Ley de 

Compañ=s.- CAPÍTULO SEXTO.- DISOLUCIÓN Y L1QU. GACIÓN DE 

LA — COMPAÑÍA. ARTÍCULO — CUARENTA. DISPOSICIÓN 

GENERAL: En todo lo no previsto en este Estatuto se esterá a las 

disposiciones de la Ley de Compoñías y sus Reglamentos, así como a los 

Reglamentos de la Compañía y a Jo que resuelva la hinta General de 

Accionistas.- ARTÍCULO CUARENTA Y UNO: FINALIZACION DEL 

EJERCICIO ECONOMICO.- El ejercicio económico de la comooñía 

termina el tteinta y uno de diciembre de cada año.- ARTÍCULO 

CUARENTA Y DOS: VIILIDADES.- De las utilidades líquidas y 

realizadas y luego de que se hayan separado los porcentojes para reserva Legal 

y de utilidades para los trabajadores, sobre el resto deberá resolver la Junta 

General de Accionistas, si ropartirio entre sus accionistas o prorrata del valor 

pagado de sus respectivas neciones o cepitalizarie.- ARTÍCULO 

CUARENTA Y TRES: DISOLUCIÓN Y HIOUIDACIÓN- La disolución 

y liquidación de la Compañía se regtrá por las disposiciones pertinentes de la 

Ley de Compañías, especialmente por lo establecido en la sección décimo 

segunda de esta Ley. así como por el Reglamento sobre Dienlución y 

isquidación de Compañías y por lo "rovisto en el presente Estatuto.- 

ARTÍCULO CUARENTA Y CUATRO: PRORROGACIÓN PY 

FUNCIONES.- Cuando uno + más funcionarios de Ja Compañia hubieren 

concluido con el periodo para el cual fucron designados y no se lubiere 

previsto tel situación — por parte del organismo que deba hacerlo, éstos



  

  

continuarán en funciones hasta ser legalmente remplazados.- ARTÍCULO 

CUARENTA Y CINCO: AUDITORÍA.- Sin perjuicio de la existencia de 

órganos internos de fiscalización, la Junta General de Accionistas podrá 

contratar la asesoría contable o auditoría de cualquier persona natural o 

jurídica especializada, observando las disposiciones legales sobre esta 

materia.- ARTÍCULO CUARENTA Y SEIS: AUDITORÍA EXTERNA.- 

En lo que se refiere a la Auditoría Externa se estará a lo que dispone la Ley.- 

ARTICULO CUARENTA Y SIETE.  — SUSCRIPCION E 

INTEGRACION DE CAPITAL: El capital suscrito de la Compañía es de 

OCHOCIENTOS acciones ordinarias y normativas de un dólar americano 

cada una de ellas, se encuentra integramente suscrito y pagado en numerario y 

de contado en un cien por ciento de cada una de las acciones, equivalentes a 

ochocientos dólares americanos de capital, de acuerdo al detalle siguiente: 

  

  

  

  

    

  

  

NOMBRE DE SOCIO CAPITAL | CAPITAL | CAPITAL EN 

SUSCRITO | PAGADO EN | NÚMERO 

NUMERARI DE 

O ACCIONES 

JORGE GONZALO AGUILAR | 100 USD 100 USD 100 

AGUILAR 

HENRY BADID CABRERA | 100 USD 100 USD 100. 

AGUILAR 

RAMIRO FAVIÁN MORA CARRIÓN | 100 USD 100 USD 100 — 

RODDY JUAN PEÑALOZA | 100 USD 100 USD 100. 

VALAREZO 

SERVIO. GUSTAVO ROMAN | 300 USD 300 USD 300. 

AGUILAR 

(ALEFXIS. VLADIMIR ESPINOZA | 100 USD 100 USD 100 

MORALES         

DISPOSICIONES TRANSITORIAS. PRIMERA: NOMBRAMIENTOS.- 

Para el primer periodo de administración se nombra como Presidente de Ja 

 



QUINCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y UNO 15251 

  

BADID CABRERA AGUILAR.- SEGUNDA LEGALIZACIÓN. Los 

intervinientes declaran que aceptan, aprueban y ratifican el presente 

instrumento público y facultan al abogado RICHARD UFREDO AGUILAR 

GARRIDO, con Matricula número (No. 01-2012-40) cero uno raya dos mil 

doce raya cuarenta, del Foro de Abogados del Azuay, como patrocinador para 

que efectúe los tramites de ley a fin de legalizar la constitución del a presente 

compañía, obtener su correspondiente inscripción en el Registro Mercantil del 

Cantón Machala, obtención del RUC y legalizar el parque automotor de la 

misma.- Usted Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

que aseguren la validez de la presente escritura constitutiva de la Compañía.- 

Firma.- llegible.- Abogado Richard Ufredo Aguilar Garrido Matricula 

No. 01-2012-40 del Foro de Abogados del Azuay.- Hasta aquí la minuta que 

es fiel copia de su original.- Legalizado este instrumento yo el Notario lo leí 

integramente al otorgante quien se ratifica en todo lo expuesto en unidad de 

acto conmigo firma el Notario que do fe.-      

b 
cord, PEÑALOZA VALAREZO



  

  

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA 

COPIA AL INTERESADO EN OCHO FOJAS UTILES QUE SELLO, 

FIRMO Y 'RUBRICO”EN LA MISMA FECHA Y LUGAR DE SU 

OTORGAMIENTO.- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ABSOLUCIOÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA:MACIHALA 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7480764 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: AGUILAR GARRIDO RICHARD UFREDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 17/01/2013 12:09:26 PM 

  

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA PUENTE NEGRO PUENGRO S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 17/01/2014 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (1EPI) 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL. IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE 
LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO, e 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRÁ UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

     
  

LCDA. PAOLA VERA GARCÍA - 

DELEGADA DEL INTENDENTE DE COMPANIAS - MACHALA 

hima//vww.supercias.gov.ec/web/privado/cxtranet/cgi/clientes/cl_intranet_denominacione... 17/51/2013
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, BANCO DEL AUSTRO 
CERTIFICADO DE DEPOSITO 

CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido la cantidad de US$ 800,00 (OCHOCIENTOS, 00/100 

DOLARES.) correspondiente a la aportación recibida en depósito para cuenta de integración de 

Capital de la Compañía que se nominará: 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

PUENTE NEGRO PUENGRO S.A. 

Dicho aporte corresponde a las siguientes personas: 

AGUILAR AGUILAR JORGE GONZALO US$ 100, 00 
CABRERA AGUILAR UENRY BADID US$ 100, 00 
MORA CARRIÓN RAMIRO FAVIAN US$ 100, 00 

PEÑALOZA VALAREZO RODDY JUAN US$ 100, 00 y 

ROMAN AGUILAR SERVIO GUSTAVO US$ 300,00 * 
ESPINOZA MORALES ALEXIS VLADIMIR US$ 100.00 

Este depósito de no ser retirado sino después de 30 días contados desde la fecha de emisión del 
presente certificado devengará el 0.25% de interés anual, el cual se lo pagará el día del reembolso 
conjuntamente con el capital respectivo. 
El valor correspondiente a este certificado más los intereses si es del caso serán puestos a 
disposición del administrador o apoderado designado de la nueva Compañía tan pronto se reciba 

una comunicación de la Superintendencia de Compañías o de Bancos en el sentido de que se 
encuentra legalmente constituida o domiciliada y previa la entrega al Banco del nombramiento de 
administrador o apoderado debidamente inscrito. 
Si por el contrario no llegare a efectuarse la constitución o domiciliación de la Compañía o si 
desistieren de este propósito las personas que constan en el Certificado tendrán derecho al 
reembolso de estos valores previa la devolución y entrega de la autorización otorgada para el efecto 
por la Superintendencia de Compañías o de Bancos según corresponda. 
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RESOLUCIÓN No 041-CJ-07 -2013-ANT-UAO 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA PROVINCIAL DE EL ORO 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. 1865 del 15 de Agosto del 2013 la Compañía en formación 

de Carga Pesada denominada COMPANIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

PUENTE NEGRO PUENGRO S.A., ha solicitado el informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía en formación de carga Pesada denominada 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA PUENTE NEGRO PUENGRO 

S.A. , con domicilio en la Ciudad de Portovelo, Cantón Portovelo, Provincia de El Oro, han 

solicitado a este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica con la nómina de seis 

(06) Accionistas y seis (06) automotores tipo camión/volquctas — 3con matrículas y 3 con 

proformas-, con los cuales prestaría sus servicios, mismos que obedecen a las siguientes 
características y que se detallan a continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

NOMBRES Y APELLIDOS MARCA MODELO | AÑO | TON. | CLASE PLACA 
AGUILAR AGUILAR JORGE GONZALO 4 VOLKSWAGEN 17 220 2013 6.00 | VOLQUETA | PROFORMA 

CABRERA AGUILAR HENRY BADID y MERCEDES BENZ 1 1621/51 1990 6.00 | VOLQUETA | ADFO990 

MORA CARRION RAMIRO FAVIAN 7 | MERCEDES BENZ 2636 1990 | 30.00 | VOLQUETA | PPKOS15 

PEÑALOZA VALAREZO RODDY JUAN VOLKSWAGEN 17220 2013 6.00 | VOLQUETA | PROFORMA 

ROMAN AGUILAR SERVIO GUSTAVO MERCEDES BENZ | ACTROS33435 | 2001 | 20.00 | VOLQUETA | PZYOS68 

yA IA MORALES ALEXIS £ VOLKSWAGEN 17220 2013 6.00 | VOLQUETA PROFORMA                   

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de transporte 

terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el artículo 79 de la 
Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico + estratégico para el Estado, 
las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el 
servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a nivel Nacional, 

sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan los Organismos competentes 

en esta materia. Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de 

contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social”. 

Art. l.- Los Contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 

servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los competentes 
Organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son 
susceptibles de negociación. 
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Art. 2.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 

actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe 
favorable de los competentes Organismos de Tránsito; 

Art. 3.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá 

a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a 

las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de Transporte 

Terrestre y Tránsito; 

Art. 4- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, 

higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma previa 

cumplirlas; 

Que, Asesoría Jurídica del Organismo, mediante Informe N”041-AJ-2013-ANT de fecha 3 de 

Septiembre del 2013, emitido por el Dr. Jaime Hidalgo, Asesor Jurídico de la Institución, e 

Informe Técnico favorable  N” 041-DT-UAO-07-2013-ANT de fecha 30 de Agosto del 

2013, recomiendan la emisión de informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la 

Compañía de carga pesada en formación denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA PUENTE NEGRO PUENGRO S.A., por haber cumplido con cl 

procedimiento que dispone la normativa legal; 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria efectuada el | de Agosto del 2012, 

mediante Resolución No. 059-DIR-2012-ANT resuelve: “Delegar a las o los Responsables de 

las Unidades Provinciales de Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, y de la Comisión de Tránsito del Ecuador (CTE) —entre otras- , a) Aprobar los 

Informes Técnicos y Jurídicos y expedir la Resolución para la Constitución Jurídica de toda 

operadora de servicio de transporte de carga Pesada”. 

En ejercicio de las facultades contenidas en el Art. 1 de la Resolución N“059-DIR-2012-ANT 
del 1] de Agosto del 2012, 

RESUELVE: 

I.- Emitir informe previo favorable para que la Compañía de carga pesada en formación 

denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA PUENTE NEGRO 
PUENGRO S.A., domiciliada en la Ciudad de Portovelo, Cantón Portovelo, Provincia de El 
Oro, pueda constituirse jurídicamente. 

2.- Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 

Compañía de carga pesada en formación denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA PUENTE NEGRO PUENGRO S.A., ha solicitado el informe previo de 
Constitución Jurídica., en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 

Transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de 

Operación a la Agencia Nacional de Tránsito. 

3.- El informe previo emitido por la Agencia Nacional de Tránsito no implica el 

reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de título habilitante a favor de la 

compañía o cooperativa, el cual está condicionado al estudio de necesidades del sector, el 

cumplimiento de parámetros técnicos y demás requisitos establecidos por la Ley Orgánica 
Za SA DEL ER o AGENCIA 
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de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su Reglamento General de Aplicación y 

demás resoluciones expedidas por la institución. 

4. - En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escritura Pública 

definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el 

servicio a prestarse. 

5. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las disposiciones 

de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que 

sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial y más autoridades que sean del caso. 

6. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de Compañías y a 

las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Machala, en la Unidad Administrativa Provincial de Tránsito y Seguridad 

Vial de El Oro, el 4 de Septiembre del 2013. 
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RAZÓN 

En cumplimiento en lo dispuesto en la Resolución número 

SC.DIC.M.13.0461, de fecha veintitrés de Octubre del dos mil trece, emitida 

por el Abogado Carlos Murrieta Mora, Intendente de Compañías de Machala, 

se tomo nota al margen de la Matriz de la Escritura Pública, que contiene el 

CONTRATO DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA PUNTE NEGRO PUENGRO 

S.A., otorgada en la Notaria Segunda del Cantón Zaruma, Provincia de El 

Oro, el día martes veinticuatro de Septiembre del año dos mil trece.- Doy fe.- 

En la ciudad de Zaruma a los veinticinco días del mes de Octubre del año dos 

mil trece.- 

VIC A GUZMÁN 
O PÚBLICO 

 



GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE PORTOVELO 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

Calle Gonzalo Díaz y Avda. del Minero 

  

Telefonos: 949 197 / 602 - email:registropropiedadOhotmail.es 

Número de Repertorio: 41 Y 
Fecha de Repertorio: 28-oct-2013 

  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL, certifica que en esta fecha se inscribió el 
siguiente acto: 
1.- Con fecha veintiocho de octubre de dos mil trece queda inscrito el actó o contrato 
CONSTITUCIÓN DE COMPAÑIA ANONIMA en el Registro de MERCANTIL No. 5 én las fojas 1 a 
O del Tomo 1 celebrado entre: ((MORA CARRION RAMIRO FAVIÁN en calidad de SOCIOS], 
[AGUILAR AGUILAR JORGE GONZALO en calidad de SOCIOS], [CABRERA AGUILAR HENRY 
BADID en calidad de SOCIOS], [PEÑALOZA VALAREZO RODDY JUAN en calidad de SOCIOS], 
[ROMAN AGUILAR SERVIO GUSTAVO en calidad de SOCIOS], [ESPINOZA MORALES ALEXIS 
VLADIMIR en calidad de SOCIOS], [TRANSPORTE DE CARGA PESADA PUENTE NEGRO 
PUENGRO S.A en calidad de COMPAÑÍA), con escritura celebrada ante el Notario Segundo del 
cantón Zaruma el 24 de septiembre del 2013. 
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